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MUNIC PALJDAD D SfRITAL

c5 Íl i,¿.O -6'0 Le StAD'o

Ambientai modificado por t-ey Oóótl establéce que las Entidades de F¡scalizaciÓn Amb¡ental,

Nac¡onal, Reg¡onal o Local son aquellas con facultades axpresas para desanollar fllg?ne-s.dé
f¡scalización Jmb¡entat, y ejercen sus compstencias con indep€ndencia funclonal.del OEFA Estas

forman parte lei Sistema Nac¡onal ds Evalgación y F¡scal¿aclón. Amblental y sujeta su

a las nórmas de la presente ley y otras normas en materla ambiental asi como a las

Sistema Nácional de Evaluación y F¡sc;lización'Ambiental (SINEFA), y otras de carácter gensral

¡eferidas a la v€rif¡cac¡ón del cumplimiento de las obligac¡ones ambiBntal6s fiscalizables de los

aOrinl.tr"¿ot a su cargoi asi como áquellas necesarias para el ejerc¡clo de la función de supgrvisión

d€ ent¡dades de flscal¡z-ación ambi€ntai, las que son de obligatorio cumplim¡€ltq para dichas entldad€s

^ft,a¡6. ¡á ^^hiarññ Fñ éierr:lcló.le lá función normativa. el OEFA es competonte, entreen los tres niveles de gob¡erno. En ejerclclo de la func¡ón normativa, el es competont6, entre

ORDENANZA MUNICIPAL N' 518 -2019'MDCC

Ceno Colorado' 30 de octubre del 2019

EL ALCALOE DE LA MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:
ElConcejoMunicipalDisfitaldeCerroColorado,ensesiónOrdlnariadeConcejodefecha

25 de octubre del 2019.

vlsros:
Éilnio*" N" 212_2Ol SSGFMA-GSCA-MDCC de fecha 07 de octubre del 2019 em¡tido por

el sub Gerente de Fiscalización y l\4onitoreo Ambiental; el informe N" 495-2019-GSCA-MDCC de fecha

ig ou o"trur. del 2019 emifido por el Gerente de servicios a la ciudad y Ambjenle y el Informe N"

ióg-áot s-LAp-EA/GAJ-MDSS de fecha 23 de octubre del 2019 emitido por la Gerencia de Asosorfa

Jurldica; y

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad a lo establec¡do en el artlculo 194o de la Constitución Polltica del Peni'

concordante con el artfculo ll dsl Tftulo Prellminar de la Ley No 27972 - Ley orgánica de

fr¡un¡ó¡JaliJa¿es, los Gobiernos Locates gozan de autonomfa polftica, económ¡cá y admlnistrat¡va.en

los asuntos de su comp€tencla; por lo lanto están facultados a ejsrcer aclos de goblerno' aotos

administrat¡vos y de adminlstraciÓn, con sujeciÓn.al:ordenamiento jurfdico'

Que, el articulo 73" de la Ley Orgánica de Municipalidades - tey N' 2797 
-2 

eslablecs que las

iiOááes, tomanOo en cuentá su iondición de municipal¡dad provinc¡al o dlstrital, asumen las

y elercen las func¡ones especffcas con caláctsr exclusivo o cgme{jg9 ?-11-l:
v ioi."i""i¡on Jel amolente; a fln de formular, aprobar,.€jacutar y mon¡torsar los planes-y

loóales en materla ambiental, €n concordanc¡a con las pollticas, normas y planes rsgionalas,

y nacionales.

Que, el ar[culo 7. de ¡a Ley 29325 Ley del Sistema Naclonal de EvaluaciÓn y Flscalizac¡ón

que dicte el OEFA como ente ractor del referldo Sistema

Que, numefal 1 I .2 del artfculo 1 1" de Ley del sistema Nacional d€ EvaluaciÓn y Fiscalización

Ertar - LÁy zésás establece que el oEFA en su calidad de.ente *9t* dtl:!:l:T?-\?:Y:'.1.*
i"¡On V niá¡1.ó¡0" Ám¡¡entir (StNEFA) €jerce las s¡guientes funciones: al Función Nomativa,

ende ¡a facultad de dlctar, en el ámbito y en materia de sus competenclas, las normas que

uien el eJercicio de la Función normativa: comprende.Ia facultad de dictar' tliLiIPry I e Tl"j:
de sus competencias, tas normas que regulen el ejércicio de.la fscallz€clón ambiental en elfia].-co^del

otros, para t¡p¡ficar infricciones administrat¡vas y ap¡obar la escala de sanciones correspondientes, asl

ááró ios criier¡os de graduación de estas y los alcances de las medidas prevónt¡vas, cauielares y
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de Control.

Que, el artfculo 5" de Ia ResoluciÓn Ministerial N" 247-2013'MINAM que aprueba el.Régimen

comun oi'plscaiización Ambientat, establece que las EFA deben cumplir con lo siguiente:.b) Aprobar

l-or ¡nit.Á"ntot legales, operativos, técn¡cos y otros requeridos para el ejsrcic¡o de 6stas funciones'

Que,e|artlcu|o3.de|RegIamentodesupervisiónaprobadomedianleReso|UciÓndeconsejo
Direct¡vo N" 00&2019-OEFA/CO estabtecs que fá tunc¡On dé supervisiÓn tiene por fnalidad v€dflcar el

"u.óilfnl"nto 
de las obl¡gaciones fiscalizabtes de los t¡tulares de act¡v¡da.des cuya supervisión s-e

;;;;;; ;;";;.;; óeie v las tunciones de r¡scalizaciÓn ambiental a cárgo de las.EFA| 
"".1 9olo'

p,bró"éilá.uoi*acion volüntarla dé los incumplimientos de djchas obligaciones ?it¡-1l9ll9:g-t^:
enmarca en un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención y gestión del fiesgo, para garan¡lzar

una adecuada protección ambiental.

Que,medianteinformeN.212.2019-SGFMA-GSCA-MDCCdefecha0Tdeoctubrede|2019
ernirioo piiái suloerÁnte de Fiscatización y Monitoreo Amt¡entat presenta el proyecto de Reglamento

de suoervisión Ambientat, er mlsmoil-já-culnta con los informes favorabls6 del Gerenté de serviclos

;lJñJ;Ñbiánte asi como del berente de Asesorla Jurldica

Teniendo en cons¡d€raciÓn lo expuesto y

Constitución Polltica del Perrl y la Lsy Orgánica

unanimidad ha aprobado la s¡gu¡ente Ordenanza:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE SUPE¡VISIÓN AMBIENTAL DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

ARTÍCULO PRIMERO: APRoBAR el Reglamento de superv¡s¡Ón Amblantal de la Municipalidad

Distrital de Cerro Cotorado, qu" en 
"ner" 

aO'¡unto forman paie de la presente Ordenanza Munic¡pal.

LO SEGUNDO: DEROGAR la Ordenanza Municipál Nó 472-IVDCC y cualquier olra norma

uniclpal que se oponga a la Éresente

N4UNICIPALIDAD DISf RITAL

cglÍtt¿io C()LO:It*\rDo

correct¡vas a sBr emitidas por las instanclas compelentes.fespectlvas b) FunciÓn-t,'^p::::i:

::l:T."" iui:::ir; ;'';i;"i"i ¡EÉÁi nácibnat, resional o locar: com prende,9 
l11tLtig

de

iü"iá""¡*"t o" ."guimiento v verifiiácion del desempeño de.las funciones d-e f¡sf]':::',|,: 
3?tsi

1,",iái'd#;'¡;¡s1;ü;;ifi;úl;;üi-ná"ionái resionáro rocara ras que se-r:!ei:-"-rf9Y9]: :
éHn,"J,i'i;;ffiil;;;;:;i;'Ló'á, pu'á', 

"'t'bl?9:'-ij,?:",-11'*T"f::l:::t'::i"::wEr^r qr¡ sre'w'v'v vv 
Jéiintortá"ion felativa al cumplimiento de las funciones a cargo

reportes, informes técn¡cos y cualqt . . rae iñ.ti^,.trR;".iüJB#;i;;;;iü;;"ió' Á;úi"nt"r (ern). Er incumplimiento d" r"1lllt¡91::,?I1'^'iÍlT,:':
ff#';ffiil;"i,idffi;;;ü;;i i;;ral Jiiomunicaoo al óreano competenre del slstema Nacional

en uso de las facuttades confsridas por la
de Municipalidades, el Concejo Munlcipal por

REGISTRESE, PUBLIOUESE Y CUMPLASE
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ARTÍCULO TERCERO: FACULTAR al señor Alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de cerro colorado

oara que med¡ante Decreto de a,""io'ia puuo" oi"tái medidas orie¡tadas a Ia.implementac¡ón de la

ii"""ii" ol.o"n"nta MuniciPal.

ARTÍCULO CUARTO: ENGARGAR a la Gerencia de Servicios a la c¡udad y- Aqqiej'ts.Y ? q-Stj!

Gerencia de Fiscalización y Monitóreó Ámuiental la implementación y ejecución d€l Reglam€nto da

éuo"*¡"ion ¡to¡"ntal a n¡vel d¡strital, bajo responsabi¡idad'

ARTICULO QU¡NTO" DISPONER que la presenle Ordenanza entrará en vigencia al dfa s¡guiante de

su publicación 6n €l diario encargado de la publicación de avisos Judlcrales'

rht¿ Hnulkutu Somos
,.'i trn-r'?,¡ r''futt 
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REGLAMENTo DE supERusróN AMBTENTALoT r¡"mY*t#Ál'íii"o lsttn¡'- oe ce*Ro coloMDo

APROBADO POR ORDENANZA MUNICIPAL 5I8'MDCC

TITULO I

DISPOSIGIONES GENERALES

Artículo 1o obleto

o",Jjiniü,r'*. oene por objeto resulaf la tunción de supervisiÓl :1|'ll?l-:l-111:T i1 ::':':ii:::l'J::::
v Flscalización Amblental, y de otras norrnas, de @mpetencia ds la Municlpalidad Distrital dB Cero Colorado como

de Flscalización Ambiental (EFA).

Artfculo 2o Ambito de sPlicación

Las disposicion€s del prosenle Reglamento son aplicables a:

a)LaAutorldaddesupervlsión,esdeck,|aunidadorgánicaambienta|delaMuniclpa|idadDlstrita|decenocolorado,
i cargo de dicha función, d8biéndos6 designar al pelsonal a cargo de dichaiunclÓn'

b) Los adminlstrados ,u;.,0, , ,,p,"i'tOn 'i 
materia ambiental' bajo 8l ámbito de mmpetencia de la Munlcipalidad

Dlsldtal dB Ceno Colorado

Artlculo 30 Flnslldad do la funclón de supervlslón ambtental

lllffi#;ffi'd'i#pi'¡.rri¿'¿"'incarercumprim¡entoder.':-'Yrg*l'*ti:3!1':'i,'^1!:li*::t:
actividades cuya supolvisión se encuentra a cargo de la Munlcipalldad Dlstrital de Cero Colorado; ::'ff::'.t"f::1i:t'*
ffif,ilrilffi];rr'b*r*¿;;.il¿;J oe ros incumprr.iento. de obgaciones ambrenlates flscalizables v la

ilüffi1;ffi;;rp,"irü¡.rloo**p.rasusientaret.tniciod€lprocsdimientoadmin¡sl1]:-:111":fii]:
imposlción de las medidas admtnisfrativas, ericaso *o"pon¿u;i"" gtranüzar una adecu¿da prolecclÓn amblental

Artículo 4'. - De los PrinclPlog

;iiil;#iliif#ffi:'litaueodo,unr.LeyN"Sggll-|:v_9.:1?l.l1llll1.:,:¡.,'1,.:tt:,,j,"'Xli:t[:jf,S:'rcl. 0e ros ptrnuprus wt 
i¿llÁinuitnit' tpto"oa po' Óec'eh supremo N' 012-2009-

Nacional de Gestión Amblenlali la Polflica Ni 
^-^.^r .^ñh,r{^ ñ^r naní

5T'ff'üffi'¿'fi#Hi'#'üü;'il44{i;ñ.rÉüü'iái'üÁo't':l!{i9.9:i'i:lif::0.'.,"lli:::t"iJu*rá Unrcó Otoena¿o de la Lev No 27444, Ley der Ploc€dimienlo Adn'l:llti::::tu" 
"u''u'ruu 

PUr uer

N" 004.201g.lus; y, en otras normas oe caráctár ambiental, el pfesente reglamento ss rigE por los sigulenles

e)

0

s)

h)

;ffiil#;i; ; ilris""ion"s ¿"1 aominlstrado v la cor¡ección d€-! fi:':: :3i::1
ruii,:,fi ffiffi ;ii.i,i"".. ¿. l. Ño. d: :';fl :!i-':.111,1?^':"1'fl :#ii';:L:1,Hgf¡;;ffiil ffi..'r;ii.il,l.,.a0. ¿" *p.rvisión, ettipo de obtrgac¡ón fscalizabre,la sraveda/ffftlqE:: 

m-o s

de observancia obligatoda:

costo - sfclencia: El desafollo.de.la función de supervisión 3e lleva'a cabo evitando generar @stos excesivos e

iniustificados al adminlstradoy a la Autoddad de Supervislón

Coordinación intednstitucional; Las acciones de supervislón se efectúan dó manera coordinada con ofas enlidados

d6fscalizadÓn'af¡ndeeütardup|icidadesygarantizarunme;orusode.]osfecufsospúbl|eosymlnimizar|acafga

sobr6 los administrados.

rnieg,aciói ;e ra intormación: La Información recabada en ol ejsrcicio de la funclón d6 supervislÓn es debldamenle

sistematlzada y almac€naOa en soportes tecnotOgicos Asimismo es empleada enta planllcaciÓn con enfoque de

pr.rttJJi v g"tro. de desgos. Además, se deüe promover la coordinación y el intercambio de lnfonnación con

otras entldades de fscallzaclón; y, garantizar un uso óplimo de 109 recursos'

ór..üriJ,I ¡rrg* En et ejerciáo de ta sup€rvisión se toma en consideraclón €l rissgo ambisntal que pu60a

si;t.l ¿".-."il. d. ta actlvi¿ad ¿el a¿minLtrado' teniendo en cuenta €l nlvelde sus mnsecuenclas asl como

la probabilldad de su ocurrencia.

ñrlu-u,'wo y *nrrwol Lrs acclones de supervlslón deb€n estar dlrigldas alrovenir' evltar' detectar y/o coreglr la

comisión de acciones u omisiones, que poirfan sef constitutivas de incumpllmlsnto de obllgacionss fscal¡zablos.

profesionalismot La función de sup€tvision J.uá-r"|' 
"ier.ioa 

mnsiderando hab¡lidades técnlcas y competencias

Vincu|adasconlagesijÓnd6iesgosy|apromoclÓndelcump||miento'garanllzandoIacoherenclayla|mparcia||dad

en el desarrollo de la funciÓn.

Promoclón del cunpl¡mianto: En sl eisrclcio de la tunción de supervisón 
:e iro ry:l:-1t::11ón 

y la p€rsuasion

0)
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incumplimiento, el desempeño amiióial-úul aominlslrado u otros factores qle pormilan una lntorvenciÓn

proporcionaf al cumpl¡mi6nto de las obllgaciones fscallzablss'

i) supervisión basada en evldencia: Las 
-acciones 

de supervislón deben ser planifcidas, oi€cutadas y concluidas

tomando en cuenta información objetiva recabada por la Autorldad de supewislÓn en el eiercicio de sus funciones

Articulo 50.. D€flnlclone8

Para efeclos del presente Reglamento, se apl¡can las siguientos d€fnlclonésl

Acclóndssupervisión:Todoacfodelsuperv¡soryiol¡scalizadordesignadoque'bajocua¡quiermodalldad'tenga
p"r.ijlü*1i*r.r.tmpllmiento de las obligaciones fiscal¡zables y tundon€s? cargo de las EFA'

icuie iuperv¡¡¡on Amtlentat: Documentique consig¡a tos hechos veriflcados en la acclón de supervisiÓn, asl

como las incldencias ocunidas durante su desarrollo,

Á¿rtnt.todo, Pe6ona natural o iuldica, asi como cualquier olra forma asociaüva de empresa o patrimonio

autónoto, qua desanolla una acilvidad econÓmlca, servicio o funciÓn sujete a supervlslón de la Autoridad de

Supervislón.

¡rio¡Ot¿ ¿, Sup.t¡slón: Unidad Orgánica encargado de ejercer lafunción de supewlslÓn' asf mmo de emltirel

Informe d€ Sup€rvisión

;;il;...t i. ls unldad ñscalizabls: lnstalaclonos, equlpos, áreas u obras que forman parte d€ la unldad

ii.ü[r¡ü *r, prOr.r. d6 la interv€nbión antrópica, y que iesultan neces¿rios para €l desarollo d€ la actlvldad

economü swic¡o o tunciÓn baio €l émbito de c¡mpetenda de la Autoridad de sup€rvls¡ón

componentE smblental: Elemento que reclbs los ófectos de la intervencjón del adm¡n¡strado, tales como suelo'

aire, agua, flora, fauna, entre olros

DenUnc|a6mb|ental:comunicac|onqueefEctúaunapersonanatura|o]urldicaala.|nsiltuclÓnencargadadeIa
i*.l.rJot ttúl.tii, t.bre presunlos hechos que pueden constituir inlracc¡ones admlnlstrativas trasc€ndenl€s

en materia ambientaly quo amsrltan una infervenciÓn de Ia autoridad

Ér.ü.i.üi Ér.rt iüito o imprevtstote genefado por causas naturatss, humanas o.Écnológicas que lncidan

en la áctividad del adm¡nistrado y quo generen o pu€dan generar deterioro del ambiente' elcualdebe ser

repodado a la autoridad de fiscalizaciÓn ambienldl

iaiazgo* necr,o, ,etadonados mn el cumpllmlenlo o presunto incumplimlento ds sus obligaciones ambienlales

fscalizables.

Ent|dadd6F|scal|zac|ónAmbtenta|(EFA):sonaquel¡assnt|dadespúbl|casd€ámbjtonaciona¡,regiona|o|oca|

;;;i;;;;|i;,rb";t; o mes runclones oe ¡scalizaclón amblental' la cual es éjerclda por una o más unidades

organrcas

EipedlentE de ¡upervls¡ón: Conjuntó de docúmentos ordenados cronológicamente que han sido gensrados y

recopilados durante el desanollo de la supervisión' Cada sxpedlente de sup€rvisión tl6no as¡gnado un número

corelativo de identifc€ciÓn

ñffi'ñ;ffit;i: ogcumento técntco tegat aprobado pof t-a Aqlorldad,ge supervtstón que c¡ntien€ el

análisis de las acciones desJpervisión, en el cual se califican los hallazgos ldentifcados, su valorac¡Ón' asi como

los medios probatorios recabad.s 
as acciones do supervlslón

liiorme de Supervlelón Complementado: Documento que oontien€ el anélisls d€ |

ojentadas a v#car el almplimlenio de la recomendación emitida por la Autoddad de Supervislón, asl como los

medios probatorios recabados, de ser el caso'

O¡flgrionrt .t¡lrnt lo8 fiscaltzables: Son aquellas esiablocidas en Ia normativa amblental' los lnstrumenlos

J. g""riión .toi*trf, los contraios de concesiÓn, asl como las disposlciones y mandatos emltldos por la

¡¡unicipal¡dad,

lnlracc|ónamb¡gnt8|:Incump|imisnloesrablecidoenelcUadroúnicode|níraccionssysancionesadmlnistralivas

iCUti,l¡ to cuat constttuye sl incumpllmiento de alguna obllgaclÓn amblental flscallzabls'

plan de supsfvislón: Documento etaborado en L ebpa irevia a la acción, suporvisiÓn, él mismo que contl€n8'

entre otros, los antec€d€ntes, el tipo de supervlsión' los componente! pdorizados d€ Ia un¡dad fsc€l¡zabl8 y

acciongs a roallzar.

Punto de monltoreo: Lugar en el que se realizara las actividades de muesr€o

supirnf¡o, ylo ff¡calFjdor de¡lgn¡do: Persona natural o jur¡dica que ejeroe la funclÓn do supervlslón de

n)

f{,ffifti{1t"

0)

c)

0)

e)

f)

s)

j)

m)

mniormidad con lo establecido en la normativa vlgente'

;',1;;l-tffi;ilffii .*,.."t i.."tJ'toa-s para veriflcat el cumtlrmlll: d,:6,1-a: oblisacionss rscallzables

á¡iii,.r. ü'.iJñ''i'lJos.lncruve ras etapasg: ql'm:':lÓlt:l-',il!lul]'-"1'l*;
ilff;;;:'iilt;;**'o t¡sló oonoe el admln¡strado dssanolla obras' acdones o actividll:

enlresi,oueconformangüactividadeconómicaofunciónsujetaasup€rvlglóndelaAutoddad
os Somos
e.f¡il-{¡iÉ¡.,4\liü;(!Hf?rprn)
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u) Rccomendsclonas: Dispostcton meilanie ütuatsi u¡ndáa¡ administrado la poslbllidad d€ subsanar el hallazgo

de una Prosunia inlracclÓn

v) Flscallzaclón amblont¡l: comprsnde las acciones de vigilancla, control, monlloreo, segulmiento, veflfcaciÓn,

evaluac¡ón, supervisión, f¡scalización en sentido estdcto y olras similares, con la finalldad de asegurar el

cumplim¡ento da obligaciones ambisntales fiscalizables de aquellas dsdvadas del eierciclo de fscalizaciÓn

ambienlal,

Artículo 6'.. Facultadss del supervlsor ylo flscallz¿dor de8lgnado

supervisor y/o fscalizador dosignado goza, entre otras, de las siguienles facultades:

b)

c)

0)

Requerir a los administrados la presentaciÓn d€ documontos, jncluyendo libros conlables, facluras, recibos'

comprobantes de pago, reg¡stros magnéticos/el€ctrónims vinculados al cumPl¡miento de las obligaciones

ambientales fscalizables deladmin¡strado y, en general, loda la lnformacÍÓn nscesarja para €l6umpliml6nto de las

¡abores de suoervisión, la que d6be ser remilida €n el plazo y forma que establezca 8l supervisor y/o lscallzador

designado,

Tomár y registrar las declaraclon€s de las pe*onas que puedan bdndar información relsvante sobre Ia supervisiÓn

que s0 lleva a cabo,

solidtar la panicipación de peritos y técnims cuando 10 esiime necesario para el mejor desanollo de las acciones

de supervisión,

Reque¡ircoplasd€losarchlvosffs¡cosyelectrónimsasicomodecla|qulerotrodoqJmentoqueresultenecesano
para los flnes de la acclÓn a supervlsar,

Efectuar los actos n€cosados para obtener o reproduck documentos lmpresos, fotompias, facslmiles, planos,

Bstudios o informes, cuadros, dibuios fotográflas, rad¡ograflas, cinlas cinematográficas' Imág8nes sat€l¡tales'

SLtema de lnformación Geográfica (SlG), microfomas - tanto en la modalldad de mlcroflm como sn Ia modalidad

de soporles inlormáticos - y otras reproducciones de audio y video, lelemática en general y domás obietos que

reojan, contengan o representen algún hecho, activldad humana o su resultado, y quo sean pedinentes a la

supervisló¡.

Inslalar equlpos en las unldades flscallzables o en lügar€s donde €l adminlstrado desanolla su aclivldad o fundÓn,

o en las áieas geográficas vinculadas a dicha actividad, con el propóslio de reallzar monlloreo, siempre que mn

ello no se difculten las aclividades o la prestación de los servicios que son materia de sup€rvlsiÓn

Recolsctar muestras d€ sustancias y matefiales utilizados o man¡pulados en el establec¡miento; r€alizar

medicionBs, tomarfologtaflasi rea lzar glabaclones de audlo o vldeo;,y, levantar croquis y planos o utlllzar

cualquier otro tipo de mr-edio probatofio que sirva parasustentar lo verific€do duranle las acclones de supervisión,

Utilizar los equipos y henam¡entas necesarios sin restriccjón alguna por parte del admlnistrado' a fn de alcanzar

'os obietivos de la sup€rvision

lnbnógary citar al administradoo a sus repr'sentantes; empldados, funcio¡Srlos,.aseso'es, plgve€dgres y lerc€rgs

a ln Oá corparece, ant€ b Aütorjdad de Sup.Mslón para abordar aspoctos v¡nculados a la activldad o funciÓn

fscallzable, ;tilizando los med¡os técnims nec€sarios para generar un registrÓ complelo y fidedlgno de sus

declaraclones,

Practicarcua|quieroiradi|lgenciadeinvesligaciónquecons|derenecesariaparacomprobarelcumplimléntodeIas

obiigaciones ambientales iscalizables, asi como recabar y obtener la Infomación y los medios probatodos

reEvanl€s,

Artfculo 7'.. Obltgaclones del supe¡vlsory/o flscalizadordeslgnado

7.1, ElSupervlcory/o fiscaliz¡dor deslgnado tlene las slgulsntes obllgaclones:

de suPewisiÓn

Ejercersusluncionescondiligonciayresponsabilldad,adoptandolasmedidasnec¡sadasparaverillcarel
Jmplimlento de las obligaciones ambientalss por parte d€ los adminlstrados' asf como obtener los med¡os

probatorios ldóneos qu€ suslenlen los hechos verifcados en la superv¡slÓn'
'aeatizar, 

preuiamenri a ia sup€rvislón €ncom€ndada, la revislón y/o evaluaclón de Ia documentación que contenga

infonnación relacionada mn la unidad flscalizable

ldentifica|se mn la cr8dencial conespondiente'

Citar la base legal que sustente la mmpelencla de superv¡siÓn, sus faculiades y obligaciones' al adminlstrado que

las solicilB

e) Entregar copia de Acta dB Sup6rvislón Ambienlal al admlnisfado o a la persona con qulen ss desar

.."tJ
?*l
\¡
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Artlculo 80.- Del apoyo do la fuer¿8 públlca en lss acclonés d€ supsrvlslón

8,1Ene|supuestodequee|adminlstrado|ncump|a|odispuestoene|Numeralprec€dente,€|superv|sory/ofisca|izador
Oesignajo poorá requerirel auxilio de lafu€za públic€ para eldesempeño de sus funciones, €lcual deb€rá ser prestado

d€|nmedialobaiorcsponsabi|idad,ta|como|oestab|ecee|Articulol4odelaLeyN"29325,Leyde|S¡slemaNacionald€

Evaluación y F sca{ización Ambiental

8,2 En el supuesto moncionado en ei num€fal precedente, se podrá formllar d€nuncia c¡ntra el administfado por el delito

de resislencia a la autoridad, tipifcado en el Artlculo 368" del Códlgo Pénal vigente, para lo cual la Autorldad de

sUpervisión remitká |a conunic€ción corespondiente a Ia Pfocufadurla Púb|ica respecliva, sin perjuicio de Ias acclones

adminisf ativas conespondientes.

0 Guardar reserva so¡re ta lnlormacblófiienidain lá supervtsiOn, de acuerdo a lo establecldo en la Ley N' 27806'

Ley de Tfansparencla y Acceso a la Información Públlca y s! Reglamento'

g)cump|irconlosrequisl|osdeseguddadysa|Uden€|tr¿bajo,sinqu€e||olmp|ique|aobstacu|lzac¡ónde|as|abores

de suPervisión

h) i) Aplicar los prlncipios eslabl€cidos €n el presente R€glamento'

7.2. La omisión al cumplimiento de las obllgaciones mencionadas en el numeral precodento no enefvá el valor de los msdios

recabados,

En caso ol superylsor yio fiscál¡zador designado luviefa acceso a información que importe secl€to mmercial o cualqulef

dalo que pudiera sercalifcado como confidencial, deberá rnantener rcserva

Afticulo 9.- Obllgaclon€8 del admlnlstrado

repie¡entante oer adminislrado, el personal encargado de permitk ol ingreso debe facilitar €l acceso al supérvlsof y/0

fiscalizador deslgnado en un plazo razon¿Dl€

En los casos d6 estab¡ecim¡entos ubicados en lugar€s de. diffcil acceso, el admlnistrado debe otorgar las facilidades pafa

a las Inslalaciones obleto de supervisión

: TITULOll' 
DÉ LA SUPERVISION AMBIENTAL .

CAPITULO I

DE los tlpos de !uporvisión amblont¿l

10'.. Tlpos de 3upervlslón.

función de su programac¡ón, las supeÍvisiones pueden sefl

Anual de Evaluación y Flscalizaclón Amblental

cumplimiento do las:,obllgaciones amblenlales

g.1 El adminisir3do debo manten€r en su podertoda la ¡nformación vinculada a su actividad y a su estableclmlento suj€ta¿

supervisiónporunp|azodecinco(5)añoscontadosapartkdesUem|sión,debiendoenfegarlaalsupervisory/0
fsca|izadordaslgnadocuandoeste|aso|icite'Encasodenocontalcon|a|nform¿clónrequefida,|aAutoridadde
Supervisión lé oiorgará un plazo para su remis¡Ón'

9.2 El administrado esiá obtigado a bdndar al supervisor y/ flscallzador designado todas las facllidades para el ingreso al

estab|ecim|ento,sinquemedi6dilacióna|gunapafasuinicjo'Encasodenoencontrarse€n|asinsta|acionesUn

MUNICIPALIDAD DISTRITAL . .,,.,*,3,1;f*f".r.;t "'***

Supervl3lón regular: Supervislones programadas en el Plan

{PIANEFA), que üenen pof obleto veriflcar Integralmente €l

fscalizables de los adminisfados

lpervlsl¿n $peclsl: Supsrvisiones no programadas, cuyo objstivo €s veliflcar el cumpllmlento de obligaclon€s

amtientales fscalizables especfllcas de los administrados. Estas supervlsion€s pueden llevarse a cabo en las

'ffi

si guientes ckcunstanclasl

Emergencias d€ caráct€r ambienlal;

Denuncias ambientales;

Solic¡ludes de Intorvención formuladas por organismos públims' de mnformidad c¡n la normat¡va ds

(i)

(i0

(iii)

matoria;

(iv) Espaclos de diálogo;

ffi
¡1" o'l
'l'-1'
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icEñ?RiÓ 1e'is¡-oRADO
Supervislones prevlas; u,

Otras circunslanclas que evidenclen la necesidad de efectuar una supervlsiÓn'
(v)

(vl)

Artlculo 1'1",- Tlpos de acclón de supervislón

La acclón de supeNisión Puede serl

N'006-201g-OEF¡JCD.

a) In sltu (Presencial): Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes de Ia l\¡un¡cjpalidad oistrital de ceno

Coorado, en presencia del admln¡strado o s¡n la padicipación del mismo

b) En gablnete iNo pr$6nclal): Acción de supervlsión que se realiza sin la preséncia del admlnistrado o su p€rsonal

desie la sede de la Municipalidad Dlstdtal d6 C€Ío Colorado, con la finalidad de verificar el cumplimient. de

ob|igacionesfsca|izab|8s,inc|Ulda|aoblenc¡Óndemediosprobalodosalravósdesistemasinforrnátlcogo
constataciones efectuadas por sl supervisor yio fscalizador deslgnado

Articulo 12'. - Supervlslón odontaUvs

t-a [,tunicipatiOaO OLmtalde Ceno Colorado p{.rede considerar efectu ar s upervisiones orientaljvas a sus admlnistrados' según

to ostablecido en 6l adfcuTo 13 del Reglamenio de Supe*isión de OEFA aprobado medlante Resolución de Conseio Dlrecllvo

CAPTTULO II

D€ la etapa pr€paratoria de la rupervislón

Artfculo 13'.- D0 planltlcaclón de la supsrvislón

Lae|apapreparatodacomprend8|afealizac|óndeaccionespreviasqu€fesu|tannec€sadaspalaojocular|asaccionesde

supervisión de torma elic¡ente y eflcaz. Esta elapa incluye, ontre otros, lo slguiente;

La id€ntifcac¡ón de las obligaciones ambientales flsúlizables dsl administrado

La priodzación de las obligaciones fscallzables del admlnlstrado y los componenlés a sér sup€rvbados

La rovisión de Ia lnformadón pres€ntada por el adminislrado a la Autoridad de Suporvlslón vinculada a las

obllgaclones materia de sup€rvislÓn

La evaluación d€ dsnuncias respecto a la unidad fiscalizable'

La revisión de los resultados de monitoreos, evaluaciones amblenlalos intogralss, proc€d¡ml€ntos administrativos

sancionadores y las m€didasadmlnistratlvat impuestas por las autoridadqs PmpsiPntes"ontre 0tr0s

La elaborac;Ón del Plan de'supervlslÓn, mnforme al Anexo 1

CAPITULIO III

De la etapa de elecuclón de la supervlslón

Ártfculo f4".. De la acción de s!pcwlslón In sltu (preeenelal)

LaacciÓndesUpervislónpresencia|SefeallzaenIaunldadfiscalizable,sinpfevioaviso'Endeigrmlnadascircunstanc|as

V or" gtárt; ¡, tf"cia de la supervlsiÓn Ia Autorjdad de SupervlsiÓn' en un plazo razonable' pu8de comunlcar al

la fecha y hora en que se sfectuará la acciÓn de supervisión

ffiffi;;;;il;.]'lrr*ü.]*. o" lnformac¡ón de cafácler ambiental relevante qu€ permita v€rlfcar el

de las obligaclones ambientales flscalizablss asumld¿s por sl admlnistrado'

iisuoeruisor v¡o ¡scalizidor dosignado debe elaborarel Acta de Supervislón Ambiental, en la que describifá los hechos

ocunidos desde el inicio hasta el término de la visita de supervisión'

14,4 Al téÍnino de la acciÓn de supervisiÓn, el Acta de Suporvisión debe ser suscíta pot 
1.:lp-tlYl-yt l-'::H:::

O. ¡gnuOo, 
"l 

ao.ini.t,.do o €l personal que participó y, de ser el caso' lo:,ó:11:l-":lf dt"' o técnicos El supsrvlsor

y/o ficalizador designado deb€ Entregar una copla del Acla de Supervis'll t,:ol:':lÍ:'
14.5 i. ...r .' J.t¡.,áot o su pe'sonál se 'rieg''re a suscribir o rec¡bir el Acta de SuperYisión' esto n0 e12

debléndosB dojat constancla do ello Tódos Somos
r,*'lE¡i, fft,rf"¡r ñi.tril ¡f'¡¡ li) L¡.\ flrÁhr
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.14.6 La ausencla det personal del administrado oius representanG én los ostablecimientos o lugares objeto de suporvisión

no impide el desafollo de las supervisión de campo, Esta clrcunstancia no enerya la valldez del Acla de supervisión

Amblental, la cualserá notifcada al domiciiio legal del adminiskado.

En el supueslo de que no se reallce la acción de supervisión pof obstaculizac¡ón del adminlstrado o el p€rsonal que

participaen|amisma,seconsignala|hechoeno|Actad6sUpervisiónye¡motjvoque|mpidlósurea|jzaciÓn,debiendo

el supervisor y/o flsc€liz8dor d€signado derlvar el informe al área se fiscallzación para efectos de la sanciÓn.

En eisupuesh que no se realice ia acción de supervislón por causas ajenas al administfado, se dÉJara constancia de lal

hecho en el Acta de SuporvisiÓn donde se Ind¡ca este hecho'

Artlculo 15.. De l8 acclón de supsrvlslón en gabln€te (no presenclsl)

15,1 La acc¡ón de supervisión en gabinete mnsisle en el acceso y evaluación de información de las actividades o funciones

desanolladas por €l adminlstrado, a electos de veriflcar el cumplimiento de sus obligaciones fscallzables

15,2 En caso la Autoridad de supeNisiÓn anal¡ce información distj¡ta a la p€sentada por d adminislfado suporvisado, ésta

d€be sef notmcada para efectos que en ol plazo de cinco (05) dlas hábiles presenle documsntaciÓn qu8 considere

pedinente,

4.8

AIlfculo 16o.. Del contenido delActa de Supervlsión Amblsntal'

16,1 En 6l Acta da Supewisión Amblental (Anexo 2) se debo c¡nsJgnar como mfnimo, la slguienle informaciÓn:

a) Nombre o razón social del administrado.

b) Actividad económica que desanolla 6l administrado

c) Nombre y UblcaciÓn del Establ€cimiento o lugar, objeto de supervlsión'

d) Domicillolegaldeladmlnistrado'

e) Direcclón flsica a donde deb€n remitkse las notifcáciones

0 Tipo de supsrvisión de la que se lrate

g) Fecha y hora de la supervlsiÓn (do in¡cio y de ciere)

ñj e.oonrt O.t ,atlnistrado que paliclpe en la diligencia de supervislón, d€bldamente identlllcado'

i) Nombr€ de los supervisores yio flsc€l¡zadores dosignados'

J) Técnlcos que acompañan en la vlslta de supeNisión, de serelcaso'

k) Obligaclones ambiental€s fiscalizábles obieto ds supervisiÓn'

l) R8querlmientos de Infomaclón efoctuados

m) Areas y mmponentes sup€rvisados.

nj Hallazgos detectados, incluyendo aquellos que hayan sido objeto de subsanaciÓn sn campo'

o) Veritlcaclón del cur¡pllmiento de recomendaclonss'

pj ueotos probato¡os que susténtán los hallazgos detoctados en la superulslÓn'

q) observacionesdeladrninlstrado

ü Firma de los representantes del admlnistrado y del personal de la municlpalldad a cargo de Ia superyislón y, de ser

el caso, de los técnicos

6.2 La omisión no Íetevant€ o et error marerial contenido en ei Acta de Superv¡s¡ón Ambiental no afe€1a su valld8z ni los

modlos probatorios que se hayan obtenido en dlcha acción de supervisiÓn

CAPITULO IV

De la etapa de result¡do8

'l70 Ev¡luación de r$ulhdos
r;1.;je;;;idilbJam¡ones de supervisiÓn, s€ €labora,el informe d:-::11y:]lL:*T:ti?::":'":1':ii,*J:

;#;H:',.",;.,i:'rffi[';;fiffi;;ñffi.0lJón á. rnúio o. pr.ocedinienro admrnisrrafivo sancionadoro er afchiyo

de la supervislón

En caso de haberse desarrollado sup€rvislones oientativas' se deberá mnsldsrar las remmendaciones y medidas

adminisfativas a las que hac6 relerenc¡a lo Jiiab-tártOo.n .t urtrcuto l¡ ¿el Reglamento de SupeNisión d€ oEFA aprgbafi

medtanle Resotución áe Consejo Directivo N' 006-201g-OEF¡'/CD

r' :'S i;¿t 
r& rG ¿er, ¡l ñ fr.A ii'rfl a
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a cargo de la función de supeNisión, pusde diciar las slguientes medldas

Artlculo 1E'.. Subssnaclón

Si el adninistrado acredita la subsanación del incumplimiento anles del in¡cio dol procedimiento administralivo sanc¡onador, se

disoondrá el archivo del expediBnte de supervislón en 6ste exlremo, de conformidad con lo esiabl8cldo en el Llteral f) de¡

adiculo 257 del Tefo {lnico Ordenado de la Ley N,'27444, Ley del Procedlmiento Adminlstratlvo General, aprobado por

Decrelo SuDremo N." 004-201gJUS.

Articulo l9o.- Claslflcsclón de ¡os Incumpllml€ntos detsctados, ldentiflcaclón de las InlraccloneE.

La determinaclón de la clasiicacjón de los incumplimienios detectados estará de acuerdo al Reglamento de Aplic€ciÓn de

Sanciones Administraiivas de la t\¡unlcipalidad Distrital de Cerfo Colorado y la identifcaclÓn do las infracciones en el Cuadro

únlco de Infracclones y Sanciones (CUIS) de la tulunicipa{idad D¡strital de Ceno Colorado, Instrume¡los qu€ ss encuenkan en

el Reglamento d€ Apli;c¡ón d€ Sanciones Admin¡strat¡vas d€ la l\¡un¡clpalidad Distfital de 0€ro Colorado,

Allculo 20".. Del Informe ds Suporvisión

20.1. Concluida la elapa de ejecución de la supervisión, se 6mito el infome d€ SupervlsiÓn, conlorme al Anexo 3 qu€ forma

parle ¡ntegrante del presente Reglamenlo

20.2 El Informe de Superuisión contiene como minlmo, lo sigu¡enle:

a) Datos de la supervislón

b) Ant6cedenles

c) Análisis de la supwisiÓn

d) Conclusionss y recomendaclon€s

e) Anexos (€vioencla fotográfca actas)

20.3. El plazo de elaboración de¡ informe de supervisión eq de hasta dioz (10) dfas hábilos contados dÉsde Ia fecha d€ la

suPervislón.

20.4. El Informe de sup6rvislón es noiifcado aladminisirado en caso de archivo o superulslÓn orientaliva y a otras entldades'

cuando corasponda.

En caso el informe de supervisión recomiende 6l inicio de oc€dimiento administlativo sancionador por haberse

idenÍficado la comislón áe infracclones establecldas en el Cuadro Único de Infracclon€s y Sanclone, el lnforme 8e

remitlrá a Ia Sub Geroncla de Fiscallzaclón y Monltoreo Ambiental, para la apenura del proceso'

El informs de Supervisión es un documenlo público y su ontenido se presume d€do, salvo ptueba sn contrario.

Capltulo V

Medldas Adm¡nlstrativ¡s en el marco de l¡ Superv¡slón Amblental

Artfculo 21.- Medldag Admlnlstratlva9 .

'L El r€sponsable ds la unldad .orgán¡ca

sobre los administradosl

Mandalo de carácler Partculal

\

b)

c)

Msdida preventiva, y,

olros mandatos dlctados dispuestos sn la Lsy N'29325, Lsy dolslstsma Nadonal de EvalUaClÓn y FiscallzaclÓn

Ambi€ntal.

El cumolimiento de las ref€ridas medidas administrativas es obligatorio por parte de los adminlstrados y forman parte de

sus obllgaciones ambienlales fscalizablos. Es exigible según lo establecido por la Autofldad de supervislón

La medida admlnistrativa debe señalar 6l modo y plazo para su ejecución, salvo que en ella s6 sstablezca que es el

administrado quien debe mmunicár el modo y plazo para cumplif e¡ mandato, en cuyo caso esta propuests queda suJsta

a la aprobaclón del responsable de la u¡idad orgánica a cargo de la funciÓn de supervlsiÓn'

Las medidas adminlstralivas no son excluyenles entre sl, son dicladas sin perjuicio dél procedlmiento adminlstratlvo

sancion¿dor a que hubiera lugary se sujetan a la aplicaclÓn de multas co8fcitivas, cuando c¡nesponda

para el dictado de las medidas administrativ¿s el supervisor y/o flscalizador designado deberá rgmitir un informs al

responsable de Ia unidad orgánlca a cargo de la funciÓn de supervisiÓn solicitando el dictado de la rnedida En los casos

en que el supervlsor y/o flscalizador designado ostente el cargo ds responsablÉ de la unidad orgánlca a cargo de ¡a

lunción de supervisión, este podrá dispon€r la medlda administrativa fundamentando el porque d€l diclado de laJF

administraliva.

ffi\'^-&/
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